
  

 
NOTA INFORMATIVA 

 
CONVOCATORIA: CONCURSO-OPOSICION DE DOS PLAZAS DE 

PERSONAL DE LIMPIEZA. BON Nº 80 DE 24/04/2025 
 

 

La prueba psicotécnica se realizará el día 10 DE DICIEMBRE de 2025 (miércoles), a las 
10:00 h. 
 
La prueba se desarrollará en la sede del INSTITUTO NAVARRO DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA, (calle Navarreria 39). La espera se hará en el vestíbulo, junto a la puerta 
principal. 
 
 

DESARROLLO DE LAS PRUEBAS 

 
La prueba psicotécnica consistirá en contestar a dos cuestionarios de personalidad y/o 
competencias laborales y será realizada mediante el sistema de plicas. 

 
Previamente a la ejecución de las pruebas, se procederá a la lectura de las instrucciones 
concretas de cada una de ellas y se explicarán aquellas cuestiones necesarias para completarlas 
adecuadamente. 
 
 
PERFIL 

 
 
1. RESUMEN DE LAS CARACTERÍSTICAS ESENCIALES DEL PUESTO.  

 
Las principales funciones a desempeñar por las personas seleccionadas serán, entre otras, la 
realización de las tareas de limpieza de superficies y mobiliario en edificios y locales, 
seleccionando las técnicas, útiles y productos adecuados para garantizar su higienización y 
conservación, de conformidad a lo establecido en la normativa aplicable en materia de seguridad y 
salud laboral; y, en general, todas aquellas que en la actualidad o en el futuro puedan 
corresponder a un nivel E y que se puedan derivar de la evolución de los oficios y profesiones, de 
las herramientas y útiles que se manejan y de los cambios en los sistemas de organización y en la 
composición de los servicios que se presten, quedando supeditadas las funciones a las 
necesidades de servicio e interés público que estime el Ayuntamiento de Bera. 
 
 
2. NECESIDADES DEL PUESTO Y OBJETO DE VALORACIÓN: FACTORES 

 
 RESPONSABILIDAD: Predisposición para asumir las obligaciones, tareas y normas 

generales del trabajo y de asumir las consecuencias de sus propias actuaciones. 
Implicación en la tarea diaria acabando lo que empieza de forma minuciosa. 

 HABILIDADES SOCIALES: Facilidad para establecer relaciones con diversos tipos de 
personas con un trato correcto, respetuoso y amable. Capacidad empática y asertiva. 

 ESTABILIDAD EMOCIONAL: Capacidad para mantener una actitud emocional equilibrada 
y estable. Persona relajada, controlada, optimista, que sabe afrontar situaciones de mayor 
tensión que se le puedan dar en sus tareas diarias. 
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3. CRITERIOS DE CORRECCIÓN, BAREMACIÓN Y CALIFICACIÓN:  

 
o CORRECCIÓN: En PERSONALIDAD Y COMPETENCIAS LABORALES no hay respuestas 

correctas ni erróneas a los ítems como norma general. 
 
 
o BAREMACIÓN:  

 
El factor responsabilidad pondera en el rango: de -5 a +5 

 
 
       PT Mín. –5                                                              PD 5= PT0                                                                          PT Máx. 5 

   
    
  

 
Amplitud del intervalo por factor = 10 

 

 

Los factores de habilidades sociales y estabilidad emocional ponderan en el rango de -3 a +3 

 
 
       PT Mín. –3    PD 5 = PT 0                                                                          PT Máx. 3 

   
    
  

 
Amplitud del intervalo por factor = 6 

 
 
   

o CALIFICACIÓN:  
  
De acuerdo a las bases de la convocatoria, la valoración se establecerá en el intervalo 0 a 10. El 

cálculo de la puntuación se fundamentará sobre la base de todos los rasgos o factores que recoge 

el perfil, en los límites de exigencia del perfil profesiográfico que fija puntuación trasformada.  

 
La puntuación se obtendrá mediante la siguiente fórmula para todas las aspirantes: 

Calificación = (Puntos del sujeto* +11) × (10) 
                             22 

 
Puntos del sujeto: ∑P transformadas de los factores del perfil.  
Rango de puntuación que determina la convocatoria: 0-10.  
Rango transformadas: De -11 a +11. Amplitud del intervalo Global = 22.  
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